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UNllI:CINIA R,EGiON

ANUALUc:IA OCCIDENTAL

COMPRENDE LAS PROVINCIAS DE SEVILLA, CÁDIZ, CÓRDOBA V HUELVA

Provincia de Sevilla ^I^.

La superfici© ocupada por el viñedo en osta provincia
antes d© la invasióli flloxérica, era de 11.G42 hectáreaa.

La existencia de la plaga se comprobó el año 1889, cre-

yendo procedía de :blálaga, habi8ndose hecho los primeros

reconocimientos en Osuna en una superficie invadida de

460 hectáreas, en Morón de 80, en Cazalla de 30 y©n Co-

nill de 20, que suman en total 590 hec;tár^as.

La dirección que siguió la invasióu de la plaga fué de

SE. á SO,

El número de hectáreas totalmente destruídas fué de 590,

quedando invadidas 231 y 10.821 indemnes, y por tanto en

condiciones normales de producción.

(1) In^^nidro, D. Mannel Molina y Jiménez.
il
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Las variedadcs más cultivadas son, por ord©n de impor-

tanoia, como aigue: Tem1^ranas, Jaén ólanc^o, Jaén negro,

Mollares, Gabrieles, Laíretiies, Listanes, Luises, Pedro Xi^né

»ez, Albillo y Moscalel.

La invasiót> alcanzó á todas elias, sin distinción de va-

riedad y casi en la misma proporción.

Las principales variedades injertadas sobre patrones

amerieanos han sido las I.airerres, ^bfollares, Jaén, Pedro

Ximénez, Albillo y Mosec^Eel. :

E1 único procedimiento empleado para contener la in-

vasión ha sido el-arranque de las cepas; pero no se conti-

uuó en vista de la poca intensidad de los ataques de la

plaga, de la que no han vueltu á ocuparse loa propíeta-

rios .

Fl número de hectáreas reconstituídas por la vid arne-

ricaua sólo alcanza lA•cifra de 413 todas oiias situadas en

los antiguos pagos destruídos por la filozera.

La sup©rficie no reconstituída es de 177 hectáreas, y

toda ella ha sido destinada K plantío de olivar.

l.os patt•ones .^mericanos umpleadoé en la reconstíi.ución

han sido: líupeslris de Lol, liáparia x Rccpestris nú^^a. 3.309,

Bourr^squou. X l^upestris, la Iliparia para los terrenos fres-

cos y la Berlandieri para los calizos.

Ei injerto empleado ha sído el de ptfa, conservando los

tipos del país, sin que haya desmerecido el fruto ni en can-

tídad ni en calidad.

La dist^^ncia entre cepas en 1as nuevas plantaciones ha

sido variabl©, según el terreno y la localidad; pero la m^a
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usada es la dt^ 1,70 metros entre cepa y cepa, lo cual co•

rresponde á unas 3.460 plantas por hectárea.

PROVINCIA dE SEVII.L^

IBstado en 1909 del viáedo exiateate. antes de la
ínvaaión fíloxErice.

ZONAS

Número
dn I DESIGNACION

I orden. I

Montog . .................

Llano ........... ... .....

9udeste ..................

^UHAS. ........
I l

I
SUPERPICIE DEL VIAEDO PRIMITIVOI

Destra(da. Invadida. Indemne. i TOTAL

Fectd Haets. Hecte. Hecta. I
^---
I

98 ^ 39 i 3.307 I 3.44^

296 60 ^ 5.814 ^ 5.968

197 I 132 ^ 1.800 ^ 2.229
I .. --- ---

b90 23í ^10.82t il 642 Í

Snperiicie plantada de vid amerícana y aplicací^Sn de las

superiicí^s no reconstituídab (1909).

^, ^ ^ SUPERFIC[E PLANTADA SUPERFICIE
ZONAS h DE VID AMER[CANA NO RECO^STITUfDA ^

- ------_^<._^- ----- -

Í z ^ ^I ^ ^ - Dostrn(daBeconstl-
Pluntnd.^ y deeti-6 ^ ! tuida Iuera ^ Deetra[da nada TOTAL

., ' eobra TOTAGo I dn loe 1 y 8 oiros no
m 7ESIGNACION i^tiguos aatiguoe plan- j!aaloli^ar, aprove- racoae-'
o pagoe Cham[en-
n I ' paBoe. t a d s. _ toy, títuld4.l
? I í - - - _ -

II ._I __ ___ ^I 1lecte. Heota. Hecte. I /fecaa. Hect.K. Hacts.
i

1 b[oIItes........1 68 » I 68 30 I y 30

Z Llano.........^ 207 » 207 88 Il » 88

3 Sudeste....... ]38 » 138 b9 » 59

Svbles... 413 I » 4]3 ^ 177 ^ p 177
- I _ _ _---- --, ----- ^-^ ___ .--



-164-

Provinoia de Cádiz ^t^.

La superíicie total ocupada por el viñedo en esta pro-

vinoia, antes de la invaaión 8lozérica era de 21.2b3 hec=

táireaa. ^

En Junio de 1894 se comprobó la prdaencia de la flloge-

ra, dieeminada en varios pagos del término de Jerez de la

Frontera yen otros del Puerto de Santa María y Trebujena,

extendiéndos© á sus limítrofds Puerto Real, Chipiona y

Chiclana. Desd© la indicada fecha, la invasión fué continua,

esceptuando algunos viñcdos de mala calidad en tierras

arenosae de 3an Roque, JimPna dé Ia Frontera, Los Ba-

rrios, Sanlácar, Chipiona, Puerto de t3anta Marfa y Rota.

El número de hectáreas totalmente destruídas puedé

estimarse en 19.415, quedando invadidas 1.385 y libres de

la ínvasión en condiciones de produeción normal 423 hec-

táreas.

Las variedades prepond©rantes cultivadas son las si-

guientes:

En la eampiña de Jerez: Palmnino, Mantuo de Pila, Pe-

rruna, Manluo castelluno, Mantuo sevillcano, Periro Xiurénez,

Albillo, (%alorxa, Ferrar,lLloscatel, Jaá», Melonera, Tintilla,

Beba y Listán.

En lá zona de la Síerra: Mantuo castellano, Llstán, Man-

Euo dorado, Calona y Palomino.

(1; Ingduiero, D. Clriaao de Iriarte y 9hakery.
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Y en el Campo de Algeeiras: Moscatel, Beba, Rey y Pe-

rruna.

Las variedades Palomino, Mantuo castellano, Albillo y

Perruna, iiguraban en una proporción aproximada de un

70 por 1('0, correspondiendo el resto á las demás que aea,-

ban de citarse.

Las denominadas Mantuo aevillano, Mantua castellor^o,

Palom6^io y Perruna, son las que generalmente se han
injerta lo sobre patrones americanos, flgurando en la

raconsiitución llevada á cabo, aproximadamente en una
propor^ión de un 85 por 100, correspondiendo el 15

por 10(1 restante á las variedades Albillo, Pedro Ximénea y

.^i08Ca^el.

Basado en el luminoso plan de defensa redactado en 6

de Agosto de 1894 por una Comisidn agronómica presidi-

da por el ilustre é inolvidable Ingeniet•o D. GumerAindo

Fernándoz de la Rosa, ex Presidente de la Junta Consulti-

va Agronómi^a, en que se recomendaban los procedimien-

tos tratamiento de extinción y tratamiento cultural, se hieie-

ron remesas por el Gobierno de sulfuro de carbono, se

dispuso la instal^^ción de un vivero de videa americanas y

se dictaron cuantas medidas podían ser conducentAS á

contener los daños de la plaga; pero desgraciadamente el

mal estaba hecho y no era fácil vencer en la lueha empren-

dida, pttes por aquella época ya se hallaba diseminada la

flloxera en más de siete pagos del térmirto de Jerez, en el

Puerto de Santa María, Trebujena y en la Serranía, sien-

do poco menos que imposible en tales condiciones y con

los madios disponibloa atajar el mal al año siguiente á

aquél cuyos hechos so relatan.

Todo ej vi^odo jerezano enĉlavado er^ tierras albari^^s
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estaba más ó menos Rlogerado á finos de 1£^96, seglín datos

de la Comisión am^^ulante de defensa eont ĉ a la filoxera, lo

que demuestra ]a aterradora marcha de la pla^a que, tras-

ladándose de una á otra comarca, deatruy^° una de las

pri;ncipales riquezas de esta pr<;vincia.

La superRcie total reconstituída por la vid americana

aseiende á 5.661 hectáreas, de las euales 5.30b lo han sido

sobre terrenos flloxerados v sólo 356 sobre tierras desti-

nadas antes á atras cultivos distintos del de la vid, y situa-

dae por tanto fucra de los antiguos pagos.

La superficie destruída por la filoxera y no reconstítuída

es de 14.140 hectáreas, de ellas 576 se han plantado de oli-

var y laa 13.564 restantes se dedican á cereales y pastos,

aiendo su rendimiento en general poco remunerador, pnes•

to que ]os citados terreno• y especíalmente las albarizas,

aunque propias para el cultivo de la vid, no lo son pai•a

los indicados aprovechamíentos.

Los patrones ó porta-injertos americanos empieados en

la reeonatituci6n, son principalmente los siguientes:

Berlandier^ X%tiparia núm. 420" y 420 B de Millardet,

Nurviedro x Rupestr^s núm. 1.202, Chasselas X Berlandie-

rt núm. 4YB , Aranaón X Ilupestris G ĉanzin núms. X y 9 y

alguna otra.

En el vivero que s© establPCió en Jorez por cuenta dc^l

Estado á raíz de ^ la aparicibn de la flloxera, se hicieron

ensayos de adaptación, ,y como resultado de ellos fueron

recornendadas y más aceptadas las variedades de quo que-

da hecho mórito; paro no pudiendo satisfacerse las deman-

das que ©ran necesarias, se importaron algiinos tipos poco

á propósito, que espr^cialmente en tíerras de Chiclana obli-
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garon, por sus malos reaultados, á una segunda reconsti-

tución.

Actualmente suelen emplearse en los terrenos que eon-

tienen del 30 a145 por 100 de cal, la Berlandieri x Riparia

nú^ns. ^20 a y 420 B de Milla rdet, Chasselus x Berlandieri nú-

mero 41 n y Afrrrviedro X Rupeslris núm. Z.202, cuando
el suelo es profundo.

En las tierr:rs que contienen del 20 al 25 por 10( ĉ de cal,
se emplean el Murviedro x I,zupestris núm. 1.203 y Ara-

»tón x Rupestris Ganzin núms. I ^ 9.

Y para terrPnos de muy poca ó ninguna cal, la Ripa-

ria X Cordi fol i a y Rupestris de Grasset núms. Y y i06- 8.

El Murviedro x Rupestris núm. Y 202, dada su resisten-

cia á la cal, es hoy una de las variedades que m^e se em-

plean en la provincia para la reconstitucidn de los vi-
ñedos.

Los marcos empleados en las nuevas plantaciones es de

1,40 á 1,70 metros entre cepas, lo que hace variar el nú-

mero de plantas por heetórea entre los llmites 5.102 y

3 460 cepas .
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PROVINCIA DE CADIZ

Fstado eA 1909 de! triñedo exiatente, aetes de la

inxaalóa iiloxérlc.a.

ZONAS

Ntmero
de

OfdPn,
DESIGNACtbN

1 ' Campiña de Jerez.. .... . .

2 I L+i Sierra ................

Campo de Algecirae..... .3 i
I

G
SunfAS...........

SUPERFICIE DEL VIAEDO PRIMITIVO

Destrníd,.! Invrdida. ^ Indemoe.

Nectn. NectA. ^ NRCEA.

17.344

1.902

199

( 19.445 1.385
I

4?3

TOTAL I

Necta. '^

I

18. 885'

2.021

347

21.253

Snperticle pfaotada de vid americana y aplleeclóa de las

aaper[icies no recoaatttuldaa (1909).

---

ZONAS
SUPERFICIE PLANTADA ^

^
^

- -- _ __,..

SUPERF1ClE
I^

__^

DE VID AMERICANA NO RECUNST'1TU1DA

^ ' I Recone- Plantada
Dertrafda

^ ĉ t i tuf d a faern DeFtraidn Y
deetmadn

TOTAL
^

a DESIGNACION

i eonre de ]oA TOTAL
los antiguor ' 'I plan-

y
plaatadr a otroe

rove-n
no

„ aatiguoa pngoe. ^
^ t dI

e olivar. p
len•eh

recone•
fdtt^

a

I

apagos. _ 4. ^
-- - ^

_ i e at a.
-^

- ---
Hecta I Heeta. Necta.`

- ---
^ Hecta

-
Hecta. Hecta.

1

-

Campiña de

---- - Ii II I

Jerez........ 5.047^ 265 5.312 359 11.938 12.297

I2 La ^ierra...... 162^ 91 253^ R17 1.523 1.740

3 Campo de Alge• , Í^ I
I^ cirea........ 96 ^ ' 9ójl n 103 103

SUMAS... 5.305 356j 5.661 ^ 576
- ^ - - --

13.564
I----

^^14.140I
^-_ _-^
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Provincia de Cárdoba ^''.

En el año 1887, antes de comenzar la invasidn ñlogéri-

ca, ó por lo menos, el año antes de haberse reconocido su

©xistencia, había en esta provinciA, según los datos que

obran en el arehivo del Servicio agronómico, una egten-

sión supcrficial de 18.137 hectár©as plantadas de viñedos,

distribuídas en la forma que más adelante se verá en el co-

rrespondiento cuadro.

En la primavera dei año 1888, el Ayuntamiento de Lu-

cena denunció al Gobernad^or civil de la provincia el he-

cho de haberse presentado en los viñedos de aquel téru^i-

no una enfermedad que hacía secar las plantas, y en vir-

tud de dieha denuncia se ordenó al Ingeniero autor de la

iVlemoria que se ©xtracta, hiciera un reconocimi^,nto que

dió por resultado el comprobar que la indicada enferme-

dad era producida por los ataques de la flio$era, sospe-

chando que este insecto hubiera entrado por la provincia

d© Málaga, que hacía años se hallaba invadida, habiéndola

oncontrado en los términos de Yalenciana, Benamejí y En ^

cinas Reales, limítrofes á dieha provincia, cuyo Hspecto re-

velaba tener de dos á tres años de e$istencia, lo cual con-

firmó la sospecha d© que la plaga hab4a sido introducida

en la provincia do Córdoba, del término de Cuevas Bajas,

correspondiente á la de Málaga.

En años posteriores se extendió la invasión á los térmi-

nos de Iznájar, Rute, Priego, Cabra, Aguilar, Montilla,

(1} Ingeniero, D, Alberto Csstiĉeyra y Boloix,
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Baena, Rambla, Castro y demás pueblos vitícolas de la

aampiña, hasta ol punto que en el año 1896 s© considera-

ban perdidas las siguientes estensiones de viñedos:

Partídoe da Lucena y Pri^trr, . . . . , . . . , , e190 por 100
Idem de Cabra ........................... e185 -
Idem de Baena ....... ................... o1t0 -
Idem de La Rambla .. .. .... . .. . . .. . . . . ... el 70 -
Idem de Montilla .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . el 60 -

En el referido ^^ño se encontraba máa 6 menos invadida

por la plaga flloxérica toda la parte Sur çle la provincia

hasta el río Guadalquivir, ante cuyo obstáculo natural

quedó interrumpida la marcha de tan devastador insecto,

hasta el año 1902 que hizo su aparición en el término de

Villaviciosa, el más importanté dc la zona de Córdoba por

su producción vitícola, desde donde se egtendió ^ alguno

más de esta zona, pero sin adquirir el incremento quo tomó

en los términos de la campiña, debido, sin duda, á la na•

turaleza rocosa y ar©nosa de sus terrenos dominantes que

diflculta la marcha subterránea de la plaga .

Esta provincia fué declarada oflcialmente filogerada el

7 de Abril de 1890.

El número de hectáreas totalmente deatruídas por la fllo ^

xera hasta 1909, puede estimarse en unas 10 800, quedan-

do 254 invadidas y 7.083 libres, y por tanto en condiciones

normales de producción, de las cuales la casi totalidad

corresponde á las zonas de Córdoba y de Hinojosa.

Las variedades de vid que constitufan los antiguos plan-

tíos, así como la proporción en que Hguraban en ellos, son

los que se indican en el siguiente xesumen:
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7.ONA
DEBAENA

POa ioo

Pedro XlmBnex !0
Doa Bneno.,.. 40
Baladf.... ... 80

3uma.... 100

"I.ONA
DE CÓRDOBA

ZONA

DE HINOJOSA

ZONA
DE MONTILLA

POR 100PoR 100 PoR to0

Jaen........... 80
prlx . . .... 90
Tamprana ne-
gra CA9t811a- '
n u , Lairen,
Heben y Pi-
8nela .. .. . 40

9uma.... 100 100 I

Las variedades europeas injertadas sobro patrones ame-

ricanos, són, con poca diferencia, las mismas quo egis^ían

antes de la invasión filoxérica, variando únicamente la

proporción. Así ©n ]a zona de Baona se acostumbra injer-

tar con Pedro Ximénez en l08 terrenos menos calcáreos, y

en los más calizos y de poco fondo el Lairén, BaladZ y

Don Bueno, pudiendu calcularse que ©1 Pedro Ximénex

ocupa el 60 por 100 de la extensión injertada, e120 por 100

el Lairén y el 10 por 100 cada una de las variedades Ba-

ladí y Don Bueno. Esta ííltima variedad se cultiva easi

exclusivamente en los térmiuos de Rute é Iznájar.

En la zona de Córdoba, solamente en los términos de

Montoro se ha heeho algún ínjerto sobre patrón america,

no c^n la variedad Pedro Yiménez, exclusivamente.

En la zona de Hínojosa sólo se ha injertado hasta ahora

una eortísima extensión con las variedades Pedro Ximénez,

Caslellana, Jaén y Ariz, en proporciones casi iguliles.

Finalmente, en la zona de Montilla casi todo el viñedo

resistente se ha injertado eon Pedro Ximénez, puriiendo

calcularse en un 75 por 100 del total, y el resto lo ha sido

con Balad^,, Don Bueno y Lairén, y en algunos términos

como los de Santaella, Paloncia><la y Benamejí, se han in-

Arí:. ......... !0 Pe,iru Xlménes. b0
Juén. . . .. 20 B.tledt.... . .. 20
CaatellRnu. . . 10 I)on Bneno.. .. 10
Pedro Ximénez, Lairén...... , . 10
Fleben, ptbillo,
P15nela, Vigl-
rieRe, Hoacetel
y Lon bneno.. SO

Sfama... Suma. , 100
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jertado algunos viñedos con Albillo, ^oacatel, Doradillo y
Jerezana.

El predomini^i de la variedad Pedro Ximénez en la pro-

vincia se debe á clue sus mostos rieos en azúcar son ]os

que i^nprimen á los caldos resultantea los caracteres tfpi-

cos, tan apreciadoe en el morcado, qua distinguen á los re-

nombrados vinos de Montilla, variedad que, al propio

tiempo, tiena la ventaja de su adaptación sobre los patro-

nes americanos y de resistir perfectamente los excesos de

temperatura y de sequfa, siampro que el terreno tanga

fondo euflciante, que se le den las labores que requiere su

buen cultivo y no se retrase la recolacción del fruto.

Dada la importancia del cultivo de la vid on esta pro-

vinoia, se trató por todos los medios posibles de combatir

la plaga fllozérica, ó al meno^ de retardar los efectos da

la invasión^ ya por medioa directos con el empleo de in •

seeticidas y al arrancar y quamar las cepas invadidas,

bien tratando de impadir ol contacto por modio de medi-

das oncaminadas á avitar el transporte do plant^s y herr,l-

mientas de cultivo dasdo los terrenos infestados á aquéllas

qu© eataban libras de la plaga; pero desgraciadamente

ninguno de los procadimientos empleados dieron el resul-

tado apetecido, caivenciéndose todos los viticnliores, á

fuarza de desengaños y cuantiosos dispendios, quo no e^is-

tia más solución al probtema planteado por la plaga que

la d® raconstituir los viñedos con vides americanas, á me-

nos da ver desaparecer para siempre la riqueza vitícola

de la comarca.

La superflcie total plantada de vides americanas é injer•

t^adas Con las variedadee anl^erio^mente indicadas, asGien•
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de á 2.539 hectáreas, de las cualea 1.367 han sido recons-

tituídas sobre los antiguos pagos deetruídos por la flloge-

ra, y las 1.172 restantes lo han sido sobre terrenos desti-

nadoe antes á otroa cultivos distintos del de la vid.

De las 9.433 heetáreas no reconstituidas, 2.024 han sido

plantadas de olivar, unas 1.877 se han deatinado al cultivo

cereal, quedando los restantes de erial, exceptuando pe-

que$as ©zteneiones en que se han plantado almendros é

higueras.

Prescindiendo de las especiea americanas importadas del

Nuevo Continente, como la Riparaa silveatre, Rupeatria co-

mún, Berla.ndieri y otras que no diei•on resultado práctieo

alguno, procede indicar que en la zona de Montilla tuvo

al principio mucha aceptación la variedad Rupeadria de

Lot, pero fué restringiéndose au cultivo porque en muchos

terrenos clorosaban y los injertos resultaban poco fructf•

feros.

En los terrenos poĉo calizos, que son escasos en esta

zona, se cultivaron cón algún resultado la Riparia x Ru-

^estria núm. 3.303 de Couderc y la 101id de Millardet, y en

mayor escala y ya en terrenos más ealizos se plantaron el

Aramón x R^peatris Q'anzin núm. 1 y algo el níwm. S; pero

los híbridos que hasta el presente han dado mejores resul-

tados en los mejores pagos de eata zona, han sido el Mur-

viedro x Rul^estris nútin. 1.202 de Coudere para las tierras

que tionen de140 al ^0 por 100 de cal, y el Chasaelas >- Ber-

la.ndieri núm. 41 B y el Berlandáeri x Riparia núm. 167'1

para las que pasan de dicha proporción.

En la zona de Baena ae han énsayado las mismas varie-
dades que en la de Montilla, estando hoy constitufda la
mayoría de su viñedo por la Aramón x Z;wzspeatria .Qanain
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n^ti ĉn. l, Murviedro x Rupeslris núm. 1.20?, y algo por Ri-

pa.ria x Rupestris núna. 3.309.

En la zona de Córdoba, donde Ia reconstitueión alcanza

muy corta oztensión, se han empleado el Aramón x Rupes-

trás (^anzin núr^i. I y Rupeslris de Lot, y en la de Hinojosa

se han hecho algunas pequ©ña9 p!antaciones do la primera

delas variedades que acabando eitarse,de ChasselasxBea•-

lan.^lieri núin. ^1 B y Riparia X Rupestris nú^ra. 1t;1'}

La distancia más ;eneral á que se están haeiendo las

nuevas plantaciones do vid americana en las zonas de

Montilla y de Baena, es de 1,68 metroa á marco real, ó sea

á razón de 3.543 copas por h©ctárea.

^lgunos viticultores las plantan á 1,50 rnetros, y otros,

qu© suelen aprovechrrr el terreno para cereaias durante

los primeros años, los colocan en líueas á 3 metros de equi-

distancia, y en cada una de ellas á un mctro de distancia,

lo que corrasponde á 3.333 pl^^ntas por hectárea.

+'n las zonas da Córdoba y de Hinojosa, donde las labo-

r©s sueleu darse con rjl arado, acostumbran á hacer la

plantación á 2 metros y hasta 3 metros do distancia 6 nlar-

co real, correspc^ndiendo, por tanto, en ©1 primor caso á

1.600 plantas por hectároa, y á 1.111 para ]a misma exten-

sión on el segundo caso.
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PROVINCIA DL C6RDOBA

Bstado en 1909 del vlñedo existente. aates de la

in^rasi8n tiloxérica.

ZONAS
_

^SUPERFICIE DEL V[ÑEDO PRIM(TIVOI
__ _ -- - - - ^^

\5meru Deattnída Invadida. Iademne. TOTAL
ae DESIGNACIÓN - - - -

o:den. Xecta Hecta. HectN. Hecta.

1 Baena ................... 3.465
^

44) 12 3.521I

2 I Córdoba ................. 1.191 98 2.b19 ^ 3.808

3 Í Hinojoea ................ 335 30 4.517 4.882

4 Í Montllla .. .... ...... ..... 5.809 ^ 82 35 5.92 t
-- -

^
i

SUMAS.......... 1O.8OD 254
---
7.083

-
I8.137

Superficle plaatada de vid amerlcana y aplícación de les

auperflclea no recoastitutdas (1909)•

70NAS"
^ SUPERFICIEPI.ANCADA
^ DE ViD AMERICANA

SUPERPICIE

NO RECONStITUÍDA

^ ' Reconati I I'lantada I Ueatrnída^

^ I tuíd.i tuera Destraídn deeFlnaaa TOTAL
ó I sobro ^1e los T01'AL Y á olroa ao
aó O ĉ$IGNACIdN

los
autiguoe

xnttgaoa
pagos: plrn- plantada

do olivar aprove- reoonr-
á

^ I

pagoe

-

_ t ada.
. ehaminn.

toe. titatda .

_I ^ _ tlecta.- Hects I Hecta. Hecta Secta Aecta

t Baena..... ... 78 468i 547! 928 2.959 3.387

2 Cdrdoba....... » 16 16 41 1.150 1.191

3 ^ Hinojoea. .... 13 13 ^ 335 335
i

»

I

4 ' Montilla.. .. ... 2891 674 1. 9f>3 1.055 3.465 4. 520t

$UMAS. . . . . 1.367 1.172i 2. b39i 2.024 7.409 9. 433^ ^
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Pro^incia de Huelva ^'^.

La superficie ocupada por el viñedo en esta provinoia

antes de la invasfón fllogérfca era de 10.128 hectáreas, ae-

gún los antecedentes que obran en el archivo de la Sección

agronómica.

No se conoce de modo egacto cuándo comenzó la inva-

sión; sdlo puede asegurarse que en Mayo de 1900 habfa ya

algunos viñedoa filogerados en los términos de Gibraleón,

Trigueros, San Juan del Puerto, Beas, Bollullos, La Palma,

Paterna y Aociana, lo oual fué comprobado en la visita de

inspecoión que en aquella fecha giró el Ingeniero del Ser-

vicio agronómico, deelarando fnvadfdos los térmfiios cita-

dos. En 19011o fuoron asimiamo los de Almonte, Villarrasa

y Manzanilla; en Julio de 1908, las de la capital, San Bar-

talomó é Hino,josa; en Agosto del mismo año, Bonares y

Villalba, y últimamente todos los restantea, excepto Car-

taya, Lepe é Isla Cristina, términoá que por hailttrae rodea-

dos de foĉos fllogérfcos no tardaron en eufrir los efectos

de la invasión.

El número de heetáreas totalmente destrufdas hasta la

feeha de la Memoria (1909), es prógimamente de 7:965,

quedando 1.218 invadidas y 945 libres de la plaga, y por

tanto en condiçiones normales de producción.

Las variedades preponderantes cultivadas en los plan-

tfos destrufdos son las siguientos, dn las proporciones

(1^ ^ngeniero, D. Andrés Bnleán,
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que se indican: C^arrido /irxo, 30 por 100; Garrido ^nacho,
25 por 100; Manluo, 12 por 100; Rey, 8 por 100; Jaén
negro, 8 por 100; Jaén blanco, 4 por 100; Palomino, 4 por
100; Zalema, 4 por 100; Beba, 4 por 100, y Mollar, 1 por 100.

EntrA las variedades injertadas sobre patronea ameri-

Canos ñguran las mismas que quedan mencionadas, con la

única diferenciá de haberse extendido principalmente el

Zalema, por sus eondicionea de resiataneia, y variando

aproximadament© las proporciones como á continuación

se indica:

Zalema, el 40 por 100; Garrido Tno, 20 por 100; Garrido

macho, 15 por 100; Manluo, 5 por 100; Rey, 5 por 10U; Jaén

negro, 3 por 100; Jaén blanco, 3 por 100; Yalo^nino, 3 por
100; Beáa, 3 por 100, y llfollar, 3 por 100.

De todas estas variedades se utilizan ol Garrido ^ino,

Garrido nzacho, 1l'lantuo, Rey, Jaéia neqro, Jccétt bluttco, Pa-

dpvaino y Zalerraa para la obtención de víno, y para mesa ó

eonsumo en verde las Beba, Mollar y.]Iantuo de Sanlúcar.

Las medidas adoptadas pera evitar ó retrasar los efec-

tos de la invasión Hloxérica, se han reducido en esta pro-

vincia á aislar los focos é impedir la entrada de vides pro-

cedentes de puntos filoxerados, no habiéndose empleado

el sulfuro de carbono ni practicado la submeraión de los

viñedos invadidos por carecer de medios en el primer

caso, y no egistir, aguas en el segundo .

La superficie total reconstituída por la vid americana

ea de 4.397 hectáreas, siendo muy probable que esta ez-

tensión ha de verse disminuída en no largo plazo, pueg

una buena parte de pequeños propietarios, obreros mu-

chos de ellos, han hecho la repoblación sin previo análi-
i^
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eis de ningún género y ucilizaudo los porta-injertos que

sobraron á loa grandea propíetarios, ni preocuparae de laa

evndiciones de sus tierras, algunaa veces muy distintas de

aquéllae en que los patrones tenían su apficaci6n racional.

El número de hectáreas reeonstituídas aobre los anti-
guos palqos aaoiende á 4.205 y á 192 e1 de las pla.ntadas.
fuera de elloa y, por tanto, en terrenos deatinadoa antea á
otros cultivos diatintos del de la vid . ^

La auperflcie no reconatituSda es de 3.760 hectáreas, de

las eualea 21 fueron plantadas de olivar, y las 3.739 rea-

tantes ae dedican, en parte, al cultivo cereal, quedando in-

cultae las que no ofrecen candiciones apropiadas para

aquel aprovechamiento.

Los patrones am©rieanos que se han utilizado en la re-

población de los viñedos fllagerados de esta provincia son

los aiguientes: Riparia l3loria de Montpellier, Riparia

Grand Q'labre, Rupestris de Lot, Rupestria Martín, Riparict

x Rupestris núm. 3.309, Riparia x Rupestris núm. 1011d,

Riparia x Rupestris núm. 3.306, Solonis x Riparia

número 1.616, Aramón x Rupeslris (3anzin núm. 9, 111ur-

viedro x Rupestris núm . i.202, Berlandieri x Riparia nú-

mef o X571S, Riparia x Rerlandieri, E. de Montpellier, Ber-

landieri x Riparia núm. 420 ", Berlandieri x Riparia

nú»a. 420 B y Chasselas x Berlandieri núm . 4X $.

Generalmente Ias nuevas plantacionea se hacen á 1,60

metroa de diataneia entre cepas, lo que correaponde á unas

3.906 planías por hectárea.
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PROVINCIA DE HUELVA

Bstado en 1909 dei vi6edo eYistente. antes de la
invasibn titoxirica.

^ Z O N A 5 ( SUPERPICIE DEL VIÑEDO PRIMIT[VO

Númeea Destrntda lavadlda. ( nĉemns. TOTAL
^ de DESIGNACION - - -

I
-

orden. ^ Xeeis Hecta. Hecta. Hecta.

1 L1ano.................. ?.965 1.218 946 10.128^I

SumíAS..........i i 7.965
- 1.218 945

I
10.128

Saperticie piantada de vid amerlcana y apllcecibn de ias

enperticies no reconstitntdas (1909).

SUPERFICIE PLANTADA SUPERFICiE
ZONAS DE ViD AMERICANA NO RECONSTITUIDA

Recone- Deatrnída
^ cítu Ida Plantada 'P OTAL Uoatrnfda i TO^AL

eobro faera doat nada no
0 loa do los pl an• lañtada á otroe recone-O•SIGNACIÓN antiguoe a ntig uo s tads.

p
de aprove- tUnída.

é pagoe. pagoe. oíivar. chamiea-
toe.

Hecta. Hecta. Flecta. Flecta. Recta. Efecta.

I Llano.. ... ... 4.206 192 4.397 21 9.739 3. 7

^ SQxAS,... 4.20b 192 4.397 21 3.739

^

s.7




